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Secretaria de Políticas, 
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"2012 - Año de Homenaje al doctor IJ'. MANUEL BELGRANO" 

DISPOSIC,ON N° 3 7 5 8 
BUENOS AIRES, 2 9 JUK 2012 

VISTO el Expediente N° 1-47:1110-827-11-9 del Registro de esta 

Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica; y 

CONSIDERANDO: 

Que por el expediente citado el Instituto Nacional de Medicamentos-

LN.A.M.E.- propicia la adquisición de Materiales para Laboratorio. 

Que el Artículo 11 del Decreto N° 1023/01 Y el Artículo 24 del Decreto 

N° 436/00 establecen los requisitos legales exigidos para iniciar el procedimiento 

de licitación. 

Que entre tales requisitos se exige el dictado de un acto administrativo 

en los términos del Artículo 7° de la Ley N° 19.549, que autorice el 

Ó. procedimiento de selección del contratista a utilizarse y que apruebe los Pliegos 

de Bases y Condiciones Particulares de la licitación. 

Que el Departamento de Patrimonio y Suministros ha emitido el 

informe de su competencia mediante el que aconseja, en virtud de lo que 

dispone el Artículo 25 inciso c) del Decreto N° 1023/01 Y los Artículos 22 inciso 

b) Y 31 del Decreto N° 436/00, la utilización del procedimiento de Licitación 

Privada, acompañando los Proyectos de Pliegos de Bases y Condiciones 

Particulares correspondientes. 

Que la Dirección de Coordinación y Administración y la Dirección de 

Asuntos Jurídicos han tomado la intervención de su competencia. 
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Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el Decreto N° 

1490/92 Y el Decreto N° 425/10. 

Por ello, 

EL INTERVENTOR DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 

DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA 

DISPONE 

ARTICULO 1°.- Autorízase el procedimiento establecido para la Licitación 

Privada en los términos del artículo 25 inciso c) del Decreto N° 1023/01 Y de los 

artículos 22 inciso b) y 31 del Decreto N° 436/00 a los efectos de seleccionar el 

proveedor para la Adquisición de Materiales para Laboratorio. 

ARTICULO 2°. - Apruébanse los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares que 

forman parte integrante de la presente Disposición a los efectos de iniciar.el 

procedimiento de licitación referido en el artículo precedente. 

ARTICULO 3°. - Anótese, gírese al DEPARTAMENTO DE PATRIMONIO Y 

SUMINISTROS, a sus efectos. 

,'J\ EXPEDIENTE NO 1-47-1110-827/11-9 

~ DISPOSICIÓN NO 3 7 5 8 
rmr 

O,. OTTO A. ORSINGBER 
SUS-INTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 
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PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES 

Adquisición de Materiales para Laboratorio 

375 8 

ADMINISTRACION NACIONAL DE MEDICAMENTOS, 
Nombre del organismo contratante • 

ALIMENTOS Y TECNOLOGIA MEDICA, A.N.MAT. 

PROCEDIMIENTO DE SELECCION 

Tipo: Licitación Privada IN" (1) I Ejercicio: 2012 

Clase: Sin Clase 

Modalidad: Sin modalidad 

Expediente N°: 1-47-1110-827/11-9 

Rubro Comercial : 

Objeto de la licitación: Adquisición de Materiales para Laboratorio 

Costo de pliego: O cero pesos 

PRESENTACION DE OFERTAS 

Lugar / dirección Plazo y Horario 

Av. de Mayo 869 9° piso (1) Se fijaran al momento de la publicidad 

CAB.A notificación al proveedor o contratante Art. 

Oto. Patrimonio y Suministros. del Decreto NO 436/00. 

ACTO DE APERTURA 

Lugar / dirección Día y Hora 

o 

17 

Av. de Mayo 869 90 piso ( 1) Se fijaran al momento de la publicidad o 

C.A.B.A notificación al proveedor o contratante Art. 17 
Dto. Patrimonio y Suministros. del Decreto NO 436/00. 

ESPECIFICACIONES 

Reng. Código CANT UNID. DETALLE 

1 262-08484-0002 31 UN Varilla. de 6mm diám. x 30 cm 
2 295-00344-0012 7 UN Embudo de 100m m diám. 
3 295-00344-0018 45 UN Embudo de filtración rápida 600 con 

estrías y tallo corto 
de 50mm diám. 

4 295-00344-0024 2 UN Embudo de 150mm diám. 
5 295-00468-0037 50 UN Tubo de ensayo sin graduar 

18x180mm 
6 295-00468-0096 50 UN Tubo de ensayo sin graduar 

20x150mm 
7 295-00468-0115 100 UN Tubo de ensayo sin graduar 

15x150mm 

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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295-00469-0008 1 

295-00469-0008 1 

295-00469-0008 1 

295-00469-0008 1 

295-00469-0008 1 

295-00469-0008 1 

295-00469-0027 36 
295-00469-0027 10 

295-00469-0028 52 
295-00469-0028 10 

295-00469-0030 50 
295-00469-0030 10 

295-00469-0031 65 
295-00469-0032 50 
295-00469-0032 10 

295-00469-0033 33 
295-00469-0040 28 
295-00469-0050 6 
295-00469-0061 73 
295-00469-0064 250 
295-00469-0069 60 
295-00469-0090 50 
295-00469-0101 4 
295-00496-0033 10 

295-02514-0001 129 

295-02514-0002 122 

295-02514-0003 5 

295-02514-0004 2 

295-02514-0005 2 
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UN Capilares Microcaps de 1 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

UN Capilares Microcaps de 2 ~ x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

UN Capilares Microcaps de 3 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

UN Capilares Microcaps de 5 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

UN Capilares Microcaps de 10 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

UN Capilares Microcaps de 20 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

UN Pipeta Doble Aforo de 2,Oml 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

20ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 1,Oml 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

1.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 3.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

3.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 4.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 5.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

5ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 10ml 
UN Pipeta Simple Aforo de 1ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 15ml 
UN Pipeta Simple Aforo de 5ml 
UN Pipetas pasteur 
UN Pipeta Simple Aforo de 10ml 
UN Pipeta Simple Aforo de 2ml 
UN Capilares heparinizados caja x 250 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

lOml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

50ml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

100ml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

250ml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

SOOml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

1000ml 

1) Se ti aran al momento de la publiCidad o notificación al proveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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295-02514-0008 102 

295-02514-0009 15 

295-02514-0011 139 

295-02514-0012 35 

295-02514-0022 10 

295-02514-0023 10 

295-02514-0024 10 

295-02514-0025 10 

295-02514-0026 2 

295-02514-0027 2 

295-02514-0028 8 

295-02514-0029 29 

295-02514-0030 19 

295-02514-0031 27 

295-02514-0032 28 

295-02514-0033 6 

295-02515-0003 66 

295-02515-0007 117 

295-02515-0008 123 

295-02515-0014 25 

295-02515-0027 30 

295-02515-0028 51 

295-02515-0031 40 

295-02515-0048 2 

295-02515-0052 2 

295-02557-0015 9 
295-02562-0001 61 
295-02591-0020 100 
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UN Matraz aforado con tapa plástica de 
10ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
200ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
25ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
5ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 10ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 25ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 50ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 100ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 250ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 500ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 5ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de lOml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 25ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 50ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 100ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 250ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
250ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
100ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
50ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
150ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
1000ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
600ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
lOml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
4000ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
2000ml 

UN Cubreobjetos 22 x 22 (caja por 200) 
UN Portaobjetos (caja x 50) 
UN Placa de Petri e/tapa 100xlOmm 

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o contratante Art. 17 del Decreto N° 436/00. 
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295-02592-0001 50 

295-02592-0057 50 

295-02592-0058 50 

295-02592-0059 55 

295-02592-0060 30 

295-02600-0022 32 

295-02600-0023 29 

295-02600-0024 24 

295-02600-0032 100 

295-02600-0116 2 

295-02600-0118 100 

295-02763-0001 9 

295-02763-0002 28 

295-02763-0003 5 

295-02763-0004 4 

295-02763-0009 13 

295-02763-0011 21 

295-02763-0013 9 

295-02763-0029 6 

295-02763-0042 2 
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UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/100 con línea de Sehellbaeh de 
lml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/100 con línea de Sehellbaeh de 
2ml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/10 con línea de Sehellbaeh de 
5ml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/10 con línea de Sehellbaeh de 
10ml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/10 con línea de Sehellbaeh de 

25ml 
UN Frasco Sehott autoelavable con tapa 

de 250ml 
UN Frasco Sehott autoelavable con tapa 

de 500ml 
UN Frasco Sehott autoelavable Con tapa 

de 1000 mi 
UN Frascos p/muestra vidrio VIC, con 

tapa a rosca 
y eontratapa de plástiCO 30 mi 

UN Frasco Sehott autoclavable con tapa 
de 5000ml 

UN Frasco para muestras vidrio VIC, 
con tapa a rosca 
y eontratapa de plástico de 70ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
50 mi 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
100ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
25ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
2000ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
250ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
1000ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
500ml 

UN Probeta graduada e/ T.Plástiea de 
10ml 

UN Probeta graduada sin tapa CON 
PICO VERTEDOR de 1000ml 

1 Se filaran al momento de la publicidad o notificación al roveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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295-02764-0038 11 

295-02764-0054 32 

295-02765-0018 2 

295-02765-0023 16 

295-02765-0028 5 

295-02765-0030 12 

295-02765-0031 16 

295-02765-0038 12 

295-02765-0063 15 

295-02765-0066 38 

295-02765-0073 53 

295-02765-0076 9 

295-02765-0097 4 

295-02765-0099 9 

295-02959-0002 6 
295-02959-0013 7 

295-02959-0017 7 
295-04087-0002 5 
295-04087-0007 1 
295-04522-0019 300 
295-04633-0047 1 
295-04633-0049 1 
295-05004-0023 50 

295-05731-0003 1 
295-05731-0004 1 

295-05774-0009 10 

295-05774-0010 10 

295-06793-0001 6 
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UN Vaso de precipitado graduado de 
400ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
25ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
. con tapa de plastico de 3000ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 100ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 2000ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 125ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 1000ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 50ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 25ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 500ml 

UN Erlenmeyer graduado boca común 
con tapa de plástico de 250ml 

UN Erlenmeyer vidrio VIC c/tapa 
plástica 250ml 

UN Erlenmeyer para Indice de Iodo de 
250ml 

UN Erlenmeyers vidrio VIC c/tapa 
plástica x 100ml 

UN Cristalizadores de 100 x 50mm 
UN Cristalizadores de 190 x 90 mm de 

2000ml 
UN Cristalizadores de 70 x 50mm 
UN Kitasato con oliva de 1000ml 
UN Kitasato graduado de 2000ml 
UN Tubos de hemólisis de 5ml 
UN Microtubos 2 mi (caja x 100) 
UN Microtubos 0,5 mi (caja x 500) 
UN Tubo de centrífuga fondo cónico 

tapa de vidrio, 
10 x 1 5 cm de diám. de lOml 

UN Picnómetro de lOml 
UN Picnómetro de 25ml 

UN Pesafiltro con tapón con botón de 6 
mi 
(diametro por altura 25 x 25 mm) 
forma baja 

UN Pesafiltro con tapón con botón de 30 
mi 
(diámetro por altura 50 x 30 mm) 

forma baia 
UN Pulverizador (Atomizador colgante) 

1 Se fl aran al momento de la ubUcidad o notificación al proveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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295-07475-0002 3 

295-07582-0003 6 

295-08799-0018 10 

295-08799-0019 4 

295-08799-0020 4 

295-08834-0003 65 

295-08834-0004 60 

295-08834-0005 29 

433-03675-0086 3 
433-03675-0168 4 
433-03675-0169 6 

433-06490-0007 2 

1. Objeto de esta Licitación. 
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UN Cámara de Neubauer (cámara de 
recuento) 

UN Bureta con llave recta con macho 
de PTFE de 25ml 

UN Microjeringa Hamilton, punta roma 
pI válvula Rheodyne, 
aguja cementada de 10 ~L 

UN Microjeringa Hamilton, punta roma 
pI válvula Rheodyne, 
aguja cementada de 50 ~L 

UN MicroJeringa Hamilton, punta roma 
pI válvula Rheodyne, 
aquia cementada de 25 ~L 

UN Platillo para peseda (Navecilla) de 
3ml 

UN Platillo para pesada (Navecilla) de 
6ml 

UN Platillo para pesada (Navecilla) de 
10ml 

UN Termómetro hasta 100°C 
UN Termómetro -10 a 3600C Certificado 
UN Termómetros de vidrio comunes, 

rango 0° - 60°C 
UN Equipo porta membranas 47 mm 

diam.cl Kitasato Pyrex 
de 1000 mi, tapón de silicona, 
embudo porta membrana 

El presente llamado a licitación tiene por objeto la adquisición de materiales para 

Laboratorio, según lo detallado en el punto 12.-Materiales solicitados, y está compuesto 

por 124 renglones. 

2. Apertura de las ofertas. 

La A. N.M.A.T. abrirá la oferta en presencia del representante del oferente, a las (1) horas 

del día (1) de 2012 en Av. de Mayo 869, piso 90 -C.A.B.A-. Se leerá en voz alta el monto 

de la oferta, tipo y monto de la garantía y las observaciones que se formularen. 

En esa oportunidad se labrará un acta en la que constarán los datos arriba consignados, 

la que será firmada por los fu ncionarios presentes en el acto y por el oferente o su 

representante. 

Toda oferta presentada después del plazo fijado para su recepción no será recibida. 

(1) Se fijaran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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3. Terminologia. 

A los efectos de aplicación de este pliego y todo otro documento contractual, se utilizarán 

las siguientes denominaciones: 

"Licitación" Por este procedimiento de Licitación. 

"Organismo Contratante" Por A.N.M.A.T. 

"Oferente" Por la persona física y/o jurídica, que presenta oferta. 

"Adjudicatario" Por la persona física y/o jurídica, cuya oferta ha sido adjudicada 

4. Plazo de mantenimiento de las ofertas. 

La oferta tendrá validez por SESENTA (60) días a contar desde la fecha de apertura. Si el 

oferente no manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con una 

antelación mínima de DIEZ (10) días al vencimiento del plazo, la oferta se considerará 

prorrogada automáticamente por un lapso igual al inicial, y así sucesivamente. 

5. Forma de presentación de las ofertas. 

El Oferente presentará su oferta en un sobre o caja cerrado. En su interior deberá 

contener la oferta en original y copia. Ambos (original y copia) estarán firmados en todas 

sus hojas por el oferente o su representante legal. 

Las enmiendas y raspaduras deberán ser salvadas. El sobre se presentará con la 

inscripción que a continuación se indica: 

A.N.M.A.T. 

Av. de Mayo 869, 9° piso C.A. B.A. 

Licitación Privada NO: (1) /2012 

Fecha de apertura: (1) a las (1) Hs. 

Adquisición de Materiales para Laboratorio 

La oferta será recibida hasta el día (1) a las (1) Hs .. 

La oferta no será recibida en caso de ser declarada "tardía". 

(1 \ Ce fii=o""'n ",1 rnnrn ... nrn ti ... I;:¡ n,lhlirirl;:¡r! n nntifir:~r:ión al oroveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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El sobre deberá estar identificado con los siguientes datos del oferente: 

Razón Social 

Domicilio 

Teléfono 

C.U.I.T 

Las propuestas deberán ser redactadas en idioma nacional, conteniendo el precio unitario 

y cierto, en números, con referencia a las unidades solicitadas o su equivalente. 

A cada oferta deberá acompañarse la constancia relativa al retiro del Pliego de Bases y 

Condiciones Particulares extendida por el Organismo Contratante y deberá hacerse 

efectiva la constitución de la garantía. 

La presentación de la oferta significa, por parte del Oferente, la conformidad y aceptación 

de las cláusulas que rigen la presente licitación, e implicará el pleno conocimiento de la 

reglamentación de las contrataciones del Estado (Decreto N° 436/2000, Decreto N° 

1023/2001, normas modificatorias y complementarias), cuyas disposiciones regirán todo 

el procedimiento. 

6. Contenido de la oferta. 

Los precios de los productos aquí solicitados deberán ser cotizados en pesos. 

El Oferente podrá formular oferta por todos los renglones o por algunos de ellos. Como 

alternativa, después de haber cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de los 

efectos ya propuestos o grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 

Serán declaradas inadmisibles las ofertas que modifiquen o condicionen las cláusulas del 

presente pliego y/o impliquen apartarse del régimen aplicado. 

A los efectos impositivos el Organismo Contratante será considerado ¡VA exento. 

7. Aclaraciones v consultas al Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Durante el lapso para la presentación de las ofertas y hasta cuarenta y ocho (48) horas 

antes del plazo fijado para la apertura de aquéllas, el interesado podrá formular consultas 

respecto al Pliego de Bases y Condiciones Particulares; por escrito en Av. de Mayo NO 
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869, Piso 90 ,-C.A.B.A-, Departamento de Patrimonio y Suministros, o por fax al número 

4340-0833. 

Las aclaraciones serán contestadas hasta un (1) día hábil antes del Acto de Apertura de 

la licitación. A dichos efectos, se tendrá por válido el domicilio que el oferente constituya 

al momento de obtener la documentación de la licitación. Será responsabilidad de él 

constatar su corrección y comunicar su cambio si lo hubiere. 

Para el caso de las aclaraciones que quisiere efectuar el organismo licitante, éste podrá 

realizarlas hasta antes del horario fijado para la apertura de las ofertas, siendo 

responsabilidad del oferente notificarse de tal situación. 

Toda aclaración, agregado, modificación o supresión de los documentos de la licitación, 

será hecha por circular debidamente emitida por la A.N.M.A.T, enviada o entregada al 

oferente que haya obtenido el Pliego de Bases y Condiciones, salvo en el caso expuesto 

en el párrafo anterior. 

8. Parámetros de evaluación de ofertas. 

La oferta será evaluada siguiendo los siguientes criterios: 

Se verificará que la oferta cumpla los aspectos formales requeridos en los Decretos N° 

436/2000 Y N° 1023/2001, normas reglamentarias y Pliegos de Bases y Condiciones 

Generales y Particulares. 

Se evaluará la calidad del Oferente, en base a la consulta al Sistema de Información de 

Proveedores (SIPRO), teniendo en cuenta el cumplimiento contractual, sanciones y la 

prestación en casos similares. 

Se evaluará la admisibilidad y conveniencia de las ofertas. 

Si la oferta se considera admisible en los términos del párrafo anterior será analizada 

para comprobar el total cumplimiento de las especificaciones técnicas detalladas en este 

Pliego de Bases y Condiciones Particulares. 

Habiéndose cumplido la totalidad de las especificaciones técnicas será analizada con el 

objeto de seleccionar la más conveniente para el Organismo Contratante. Para este 

análisis, los parámetros para la comparación de las ofertas serán: precio, experiencia del 

oferente y plazo de entrega. 

Las adjudicaciones se efectuarán a renglón completo. 

,., '"'~ ,r,.< ____ _ , _____ '-_..J_ 1 __ •• "'''_'..J_..J _ __ ,-,,c, ___ ,.<. _ _ • ___ •. __ ....l ______ '-__ '-__ '-_ ...... ~~ ..J_' ..... ____ .. _ .'1'\ "~",/nn 
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9.1. Garantía de Mantenimiento de Oferta 
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El Oferente deberá adjuntar a su oferta la Garantía de Mantenimiento de Oferta 

equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total de la misma. En caso de cotizar con 

alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. La garantía deberá 

constituirse por un plazo de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de apertura 

de la oferta. Vencido el plazo de mantenimiento, la garantía se considerará prorrogada 

automáticamente, salvo notificación expresa por parte del oferente en donde manifieste 

su voluntad en contrario, la que deberá efectuarse hasta diez (10) días antes a su 

vencimiento. 

Esta garantía podrá constituirse mediante algunas de las formas previstas en el Artículo 

53 del Decreto NO 436/2000. 

9.2. Garantías de Cumplimiento de Contrato o Adjudicación 

El Oferente que resultare adjudicado, deberá constituir una Garantía de Cumplimiento de 

Contrato o Adjudicación, equivalente al diez por ciento (10%) del valor total de la 

adjudicación mediante algunas de las formas previstas en el Artículo 53, del Decreto NO 

J' 436/2000. 
, 

Ésta, deberá ser presentada por el adjudicatario en el Departamento de Patrimonio y 

Suministros de la A.N.M.A.T., a las setenta y dos (72) horas de notificada la Orden de 

Compra. 

A los efectos del procedimiento de devolución de las garantías de adjudicación descripta 

en el Artículo 5 del Pliego de Bases y Condiciones Generales, se considerará que el 

contrato se ha cumplido cuando se hayan entregado la totalidad de los insumas 

solicitados. 

10. Recepción definitiva y facturación. 

A partir de la fecha de entrega de los bienes por el Adjudicatario, el Organismo 

Contratante se reserva un plazo de hasta 15 días destinado a realizar las verificaciones 

que se consideren necesarias sobre los insumas con las especificaciones requeridas. 
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Si en dicho plazo los insumas no corresponden a lo solicitado, los funcionarios con 

competencia para otorgar la Recepción Definitiva, intimarán al Adjudicé;ltario para que 

entregue los insumas faltantes o que no correspondan a lo solicitado. En caso de no 

satisfacerse la adecuación de lo entregado con lo solicitado, el Organismo Contratante 

podrá dar por terminada la adjudicación correspondiente, debiendo el proveedor proceder 

al retiro de los bienes, no reconociendo el Organismo Contratante ningún tipo de gasto o 

locación alguna sobre los mismos, como así tampoco tendrá el proveedor derecho a 

reclamo alguno de cualquier naturaleza. 

De cumplirse satisfactoriamente dichas verificaciones, el Organismo Contratante 

procederá a extender el Certificado de Recepción Definitiva de los bienes. 

Los funcionarios responsables de la Recepción Definitiva extenderán un Certificado de 

Recepción Definitiva en original, que se entregará al Adjudicatario, y dos copias, una de 

las cuales se agregará al expediente de la licitación, y la otra dará inicio a un Anexo del 

principal como incidente de pago, debiendo remitir esta documentación al área del 

Organismo Contratante designada para recibir las facturas de los adjudicatarios. 

NOTA: La conformidad que el Organismo Contratante dé al remito de entrega de bienes 

emitido por el adjudicatario en oportunidad de recibir los mismos, no constituirá para el 

Organismo Contratante otra obligación que la de ser simple depositario de las unidades 

que haya recibido. 

Las facturas serán presentadas, una vez recibida la conformidad definitiva de la 

recepción, en Av. de Mayo 869 9° piso -CABA-, Tel. 4340-0833. Esta presentación de las 

facturas dará inicio al plazo fijado para el pago. 

El adjudicatario deberá informar su número de cuenta bancaria en moneda nacional, 

corriente o de ahorro, a los efectos de percibir el pago por los bienes y/o servicios 

suministrados, de acuerdo al procedimiento establecido en el Artículo 23, incisos b) y c) 

del Pliego de Bases y Condiciones Generales. 

Aquellos proveedores que no posean el Alta de Beneficiario, deberán completar el Anexo 

A de este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, para obtener dicho número. 

11. Consideraciones v requerimientos generales. 

La entrega de un renglón se perfeccionará cuando todos los ítems adjudicados del mismo 

hayan sido entregados a total satisfacción del Organismo Contratante. 
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Todos los requerimientos técnicos de los bienes objeto de esta licitación y enumerados en 

este Pliego de Bases y Condiciones Particulares, deben ser considerados mínimos, 

pudiendo el Oferente presentar ofertas cuyas características superen o mejoren las aquí 

solicitadas. 

Sólo se aceptará una propuesta principal y hasta una propuesta alternativa, ambas deben 

cumplir la totalidad de los requisitos técnicos enunciados en este pliego. 

Todos los bienes propuestos deben ser nuevos y sin uso. 

Los Oferentes deberán demostrar fehacientemente que son los fabricantes, subsidiaria 

local de la empresa fabricante o distribuidor autorizado de los productos ofertados. 

12. Materiales solicitados. 

Reng. Código CANT UNID. DETALLE 

1 262-08484-0002 31 UN Varilla de 6mm diám. x 30 cm 
2 295-00344-0012 7 UN Embudo de 100mm diám. 
3 295-00344-0018 45 UN Embudo de filtración rápida 60° con 

estrías y tallo corto 
de SOmm diám. 

4 295-00344-0024 2 UN Embudo de lS0mm diám. 
5 295-00468-0037 50 UN Tubo de ensayo sin graduar 

18x180mm 
6 295-00468-0096 50 UN Tubo de ensayo sin graduar 

20xlS0mm 
7 295-00468-0115 100 UN Tubo de ensayo sin graduar 

lSxlS0mm 
8 295-00469-0008 1 UN Capilares Microcaps de 1 ~I x 100 

unid. 
Tioo Drummond Scientific 

9 295-00469-0008 1 UN Capilares Microcaps de 2 ~ x 100 
unid. 
Tioo Drummond Scientific 

10 295-00469-0008 1 UN Capilares Microcaps de 3 ~I x 100 
unid. 
Tioo Drummond Scientific 

11 295-00469-0008 1 UN Capilares Microcaps de 5 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

12 295-00469-0008 1 UN Capilares Microcaps de 10 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

13 295-00469-0008 1 UN Capilares Microcaps de 20 ~I x 100 
unid. 
Tipo Drummond Scientific 

14 295-00469-0027 36 UN Pipeta Doble Aforo de 2,Oml 
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295-00469-0027 10 

295-00469-0028 52 
295-00469-0028 10 

295-00469-0030 50 
295-00469-0030 10 

295-00469-0031 65 
295-00469-0032 50 
295-00469-0032 10 

295-00469-0033 33 
295-00469-0040 28 
295-00469-0050 6 
295-00469-0061 73 
295-00469-0064 250 
295-00469-0069 . 60 
295-00469-0090 50 
295-00469-0101 4 
295-00496-0033 10 

295-02514-0001 129 

295-02514-0002 122 

295-02514-0003 5 

295-02514-0004 2 

295-02514-0005 2 

295-02514-0008 102 

295-02514-0009 15 

295-02514-0011 139 

295-02514-0012 35 

295-02514-0022 10 

295-02514-0023 10 

295-02514-0024 10 

295-02514-0025 10 

295-02514-0026 2 
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UN Pipeta Doble Aforo certificada de 
2,Oml 

UN Pipeta Doble Aforo de 1,Oml 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

1.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 3.0ml 

UN Pipeta Doble Aforo certificada de 
3.0ml 

UN Pipeta DOble Aforo de 4.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 5.0ml 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

5ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 10ml 
UN Pipeta 5imple Aforo de 1ml 
UN Pipeta Doble Aforo de 15ml 
UN Pipeta 5imple Aforo de 5ml 
UN Pipetas pasteur 
UN Pipeta 5imple Aforo de 10ml 
UN Pipeta 5imple Aforo de 2ml 
UN Capilares heparinizados caja x 250 
UN Pipeta Doble Aforo certificada de 

lOml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

50ml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

100ml 
UN Matraz aforado con tapa plástica de 

250ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
500ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
1000ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
lOml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
200ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
25ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica de 
5ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de lOml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 25ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 50ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 100ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 250ml 
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295-02514-0021 2 

295-02514-0028 8 

295-02514-0029 29 

295-02514-0030 19 

295-02514-0031 27 

295-02514-0032 28 

295-02514-0033 6 

295-02515-0003 66 

295-02515-0007 117 

295-02515-0008 123 

295-02515-0014 25 

295-02515-0027 30 

295-02515-0028 51 

295-02515-0031 40 

295-02515-0048 2 

295-02515-0052 2 

295-02557-0015 9 
295-02562-0001 61 
295-02591-0020 100 
295-02592-0001 50 

295-02592-0057 50 

295-02592-0058 50 

295-02592-0059 55 
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UN Matraz aforado con tapa plástica 
certificado de 500ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 5ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 10ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 25ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 50ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 100ml 

UN Matraz aforado con tapa plástica 
vidrio VIC de 250ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
250ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
100ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
50ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
150ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
1000ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
600ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
10ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
4000ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
2000ml 

UN Cubreobjetos 22 x 22 (caja por 200) 
UN Portaobjetos (caja x 50) 
UN Placa de Petri e/tapa 100x10mm 
UN Pipeta graduada tipo MOHR con 

divisiones 
al 1/100 con línea de Schellbach de 
1ml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/100 con línea de Schellbach de 
2ml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/10 con línea de Schellbach de 
5ml 

UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/10 con línea de Schellbach de 
10ml 
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295-02592-0060 30 

295-02600-0022 32 

295-02600-0023 29 

295-02600-0024 24 

295-02600-0032 100 

295-02600-0116 2 

295-02600-0118 100 

295-02763-0001 9 

295-02763-0002 28 

295-02763-0003 5 

295-02763-0004 4 

295-02763-0009 13 

295-02763-0011 21 

295-02763-0013 9 

295-02763-0029 6 

295-02763-0042 2 

295-02764-0038 11 

295-02764-0054 32 

295-02765-0018 2 

295-02765-0023 16 

295-02765-0028 5 

295-02765-0030 12 

295-02765-0031 16 

295-02765-0038 12 
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UN Pipeta graduada tipo MOHR con 
divisiones 
al 1/10 con línea de Schellbach de 

25ml 
UN Frasco Schott autoclava ble con tapa 

de 250ml 
UN Frasco Schott auto clava ble con tapa 

de 500ml 
UN Frasco Schott autoclavable con tapa 

de 1000ml 
UN Frascos p/muestra vidrio VIC, con 

tapa a rosca 
I y contratapa de plástico 30 mi 

UN Frasco Schott autoclavable con tapa 
de 5000ml 

UN Frasco para muestras vidrio VIC, 
con tapa a rosca 
y contratapa de plástico de 70ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
50ml 

UN Probeta graduada el T.Plástiea de 
100ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
25ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
2000ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
250ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
1000ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
500ml 

UN Probeta graduada el T.Plástica de 
10ml 

UN Probeta graduada sin tapa CON 
PICO VERTEDOR de 1000ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
400ml 

UN Vaso de precipitado graduado de 
25ml 

UN Erlenmeyer graduado boca eomun 
con tapa de plástico de 3000ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con tapa de plástico de 100ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con tapa de plástico de 2000ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con tapa de plástico de 125ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con tapa de.Jllástico de 1000ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con tapa de plástico de 50ml 
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295-02765-0063 15 

295-02765-0066 38 

295-02765-0073 53 

295-02765-0076 9 

295-02765-0097 4 

295-02765-0099 9 

295-02959-0002 6 
295-02959-0013 7 

295-02959-0017 7 
295-04087-0002 5 
295-04087-0007 1 
295-04522-0019 300 
295-04633-0047 1 
295-04633-0049 1 

295-05004-0023 50 

295-05731-0003 1 
295-05731-0004 1 

295-05774-0009 10 

295-05774-0010 10 

295-06793-0001 6 
295-07475-0002 3 

295-07582-0003 6 

295-08799-0018 10 

295-08799-0019 4 

295-08799-0020 4 

295-08834-0003 65 
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UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con taoa de olástico de 25ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con taoa de olástico de 500ml 

UN Erlenmeyer graduado boca comun 
con taoa de plástico de 250ml 

UN Erlenmeyer vidrio VIC cltapa 
I plástica 250ml 

UN Erlenmeyer para Indice de Iodo de 
250ml 

UN Erlenmeyers vidrio VIC eltapa 
I olástica x 100ml 

UN Cristalizado res de 100 x 50mm 
UN Cristalizadores de 190 x 90 mm de 

2000ml 
UN Cristalizadores de 70 x 50mm 
UN Kitasato con oliva de 1000ml 
UN Kitasato graduado de 2000ml 
UN Tubos de hemólisis de 5ml 
UN Microtubos 2 mi (caja x 100) 
UN Microtubos 0,5 mi (caja x 500) 

UN Tubo de centrífuga fondo cónico 
tapa de vidrio, 

10 x 1 5 cm de diám. de lOml 
UN Picnómetro de lOml 
UN Picnómetro de 25ml 

UN Pesafiltro con tapón con botón de 6 
mi 
(diametro por altura 25 x 25 mm) 
forma baia 

UN Pesafiltro con tapón con botón de 30 
mi 
(diametro por altura 50 x 30 mm) 

forma baia 
UN Pulverizador (Atomizador colgante) 
UN Cámara de Neubauer (cámara de 

recuento) 
UN Bureta con llave recta con macho 

de PTFE de 25ml 
UN Microjeringa Hamilton, punta roma 

pi válvula Rheodyne, 
aauia cementada de 10 uL 

UN Microjeringa Hamilton, punta roma 
pI válvula Rheodyne, 
aauia cementada de 50 ~L 

UN Mierojeringa Hamilton, punta roma 
pI válvula Rheodyne, 
aauia cementada de 25 ~L 

UN Platillo para pese da (Navecilla) de 
3ml 
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295-08834-0004 60 

295-08834-0005 29 

433-03675-0086 3 
433-03675~0168 4 
433-03675-0169 6 

433-06490-0007 2 

13. Entrega. 
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UN Platillo para pesada (Navecilla) de 
6ml 

UN Platillo para pesada (Navecilla) de 
10ml 

UN Termómetro hasta 1000C 
UN Termómetro -10 a 360°C Certificado 
UN Termómetros de vidrio comunes, 

rango 0° - 60°C 
UN Equipo porta membranas 47 mm 

diam.c/ Kitasato Pyrex 
de 1000 mi, tapón de silicona, 
embudo porta membrana 

Todos los insumos aquí solicitados deberán ser entregados en un plazo no mayor a los 15 

días corridos contados a partir de la emisión de la orden de compra. 

14. Sanciones 

En caso de mora o de incumplimiento de contrato será de aplicación lo establecido en los 

Artículos 25 y 26 del Pliego Único de Bases y Condiciones Generales para la licitación de 

Bienes y Servicios del Estado Nacional que forma parte integral del presente llamado. 

14.1 Mora en el cumplimiento. 

Las prórrogas en el cumplimiento del plazo contractual, determinarán en todos los casos 

la aplicación de Una multa por mora en el cumplimiento del contrato. Dicha multa será 

del TRES por ciento (3%) del valor de lo satisfecho fuera del término originario del 

contrato, por cada SIETE (7) días de atraso o fracción mayor de TRES (3) días. 

14.2 Penalidades por incumplimiento del contrato. 

Vencido el plazo de cumplimiento del contrato, de Su prórroga o, en su caso, del contrato 

rehabilitado, sin que los bienes fueran entregados o prestados los servicios de 

conformidad, la A.N.M.A.T. declarará rescindido el contrato sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial, con pérdida de la garantía de cumplimiento del contrato, sin 

perjuicio de ser responsable el proveedor por los daños y perjuicios que sufriere el 

Organismo con motivo de la celebración de un nuevo contrato con el mismo objeto. La 

rescisión del contrato y la consiguiente pérdida de la garantía de cumplimiento del 

fi' n la Ii i a n lfica i' n al oroveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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contrato podrán ser totales o parciales, afectando en este último caso a la parte no 

cumplida de aquél. 

15. Documentación general de la Licitación. 

Los oferentes que se encuentran inscriptos al SIPRO deberán acompañar la oferta con la 

siguiente documentación: 

v' Garantía. 

v' Constancia de inscripción al SIPRO. 

v' Constancia de retiro de pliego. 

v' Declaración Jurada de Habilidad para contratar con el Estado. 

v' Declaración Jurada de Juicios con el Estado. 

v' Certificado fiscal p/contratar vigente (>$50.000.-) 

v' Acreditación de Libre Deuda Previsional. 

Los oferentes que deban ser incorporados al SIPRO deberán acompañar la oferta con la 

siguiente documentación: 

v' Certificado de preinscripción al SIPRO. 

v' Garantía. 

v' Constancia de retiro de pliego. 

v' Razón social. 

v' Domicilio legal y constituido. 

v' Lugar y fecha de constitución. 

Datos de inscripción registral. 

NO de C.U.I.T. 

Nomina de los actuales integrantes de órganos de fiscalización y administración 

Fecha, objeto y duración del contrato social. 

v' Fecha de comienzo y finalización de los órganos de fiscalización y administración. 

Información de principales clientes sector público y privado. 

fi' n ici no ifi .' al oroveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 
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./ Declaración Jurada de Habilidad para contratar con el Estado . 

./ Declaración Jurada de Juicios con el Estado . 

./ Dos últimos balances certificados (original) 

./ Certificado fiscal para contratar vigente (>$50.000.-) 

./ Acreditación de libre deuda previsional (ley N° 17.250) 

:' I 

~.(o":,t, 
Dr. OTTO A. ORSINGHER 
SUB-INTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 
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ANEXO A 

Instructivo para gestionar el alta de beneficiario 

375 8 

Para poder recibir recursos del Estado Nacional a través del sistema de Cuenta Única del 

Tesoro Nacional, los potenciales beneficiarios deberán cumplimentar los Formularios A y 

B (se adjuntan) para ser presentados ante la Secretaría de Hacienda de la Nación. 

Datos necesarios para completar los Anexos: 

Denominación Social: la que figure en los estatutos respectivos 

Situación ante la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS - AFIP 

Número de CUIT-CUIL-CDI: el que conste en el formulario de alta de inscripción en la 

AFIP o constancia respectiva emitida por la misma. 

Domicilio: deberá consignarse el domicilio fiscal indicando localidad, provincia y código 

postal (el mismo que figura en el formulario de alta de inscripción en la AFIP o en la 

constancia respectiva emitida por la misma). 

Cuenta bancaria: a efectos de poder percibir los pagos deberá declararse una cuenta 

bancaria, abierta en alguno de los bancos autorizados para operar (ver Bancos Adheridos 

al Sistema de Cuenta Única del Tesoro) conSignando: 

Número de la cuenta 

Tipo de cuenta (caja de ahorro, cuenta corriente, etc.) 

Nombre completo del Banco 

Nombre y/o número de la Sucursal 

Documentación necesaria para el trámite: 

Acta de designación de autoridades o Poder (por ante escribano públiCO certificado por el 

correspondiente Colegio Profesional) que autorice la firma de las solicitudes y formularios 

a presentar. 

Fotocopia del Formulario de alta de inscripción (inicial y última modificación -si la 

hubiera-) en la AFIP, o constancia emitida por dicho organismo en la cual quede sentado 

la situación de la institución respecto de los impuestos, certificada como copia fiel del 

original por el representante legal del beneficiario. 
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Formularios A Y B 

Los formularios identificados como formularios A y B deberán presentarse debidamente 

completados y en original, firmados por la persona autorizada por el Acta de Designación 

de Autoridades o Poder antes mencionado. 

El Formulario identificado como B deberá estar certificado por el Banco donde se ha 

radicado la cuenta declarada. 

BANCOS ADHERIDOS AL SISTEMA DE LA CUENTA UNICA DEL TESORO 

¡Código Beneficiario I Entidades Bancarias ¡Fecha Ingreso a CUT 

6794 I BANCO DE GALlCIA Y BUENOS AIRES S.A. Jun-95 
1036 BANCO DE LA NACI-Ó'-N-A-R-G-E-N-T-¡-N-A--'c---J-u-n--9-5---

,- 1393 I BANCO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES! Jun-95 

1153 I BANCO CIUDAD DE BUENOS AIRES 

r---=-301'"C".2::----¡sANCO CREDICOOP COOPERATIVO LIMITADO 1 

AgO-96 

Oct-96 

7927 I BANCO SANTANDER RÍO S.A. Sep-01 

1148 I BANCO PATAGONIA S.A. Die-03 
i------

1527 BANCO SAN JUAN S.A. 
r-----------------~-------

Jun-05 

33349 I BANCO MACRO S.A. 

1755-3--¡- NUEVO BANCO DEL CHACO S.A. 

'---39894 I HSBC BANK ARGENTINA S.A. 

7478 I BBVA BANCO FRANCES S.A. 

r-- 82283 I BANCO SUPERVIELLE 

Nov-05 

Jul-06 

Mar-07 

Oet-07 

Feb-09 

JII~'t" 
Dr. OTTO A. ORSINGHER 
SUB-INTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 
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FORMULARIO "A" 

BENEFICIAROS DE PAGOS, SOLICITUD DE ALTA I MODIFICACiÓN I REACTIVACiÓN 
Fecha: ... / .... l. ... 

OPERACiÓN: 1 ALTA 1 REACTIVACiÓN 1 MODIFICACiÓN 

ENTE: 1 BANCO 1 BENEFICIARIO 1 1 CLIENTE 

IDENTIFICACiÓN DEL ENTE: 

NRO. DE ENTE 

DOCUMENTO: TIPO '-----_____ ---'1 NUMERO 

IDENTI FICACIÓN: TIPO '-----_____ ---'1 NUMERO 

DENOMINACiÓN: 

DOMICILIO 

CÓDIGO POSTAL 

LOCALIDAD 

PROVINCIA PAís LI _______ -' 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

SITUACiÓN IMPOSITIVA DEL ENTE: 

I 

• Solo para UTEs y sociedades de Hecho, los cuales deberán adjuntar tantos formularios como 
integrantes de la sociedad o UTE la integren. 
"No será responsabilidad del Tesoro Nacional, cualquier demora en el depósito de los fondos por su 
parte, derivada de modificaciones a los datos oportunamente suministrados, no informadas en tiempo 
y forma" 

-FIRMA"6¡nCos)soCiciTANTES'" 
TE: 
FAX: 

~~~ ~ 
Dr. ono A~ ISINGHEII 
SUB·INTERVENTOR 

A.N.M.A.'r. 
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FORMULARIO "B" 

AUTORIZACiÓN DE ACREDITACiÓN DE PAGOS DEL TESORO NACIONAL EN CUENTA 
BANCARIA 

SEI\IOR 
. DIRECTOR DE COORDINACiÓN Y ADMINISTRACiÓN 
DE LA A.N.M.A.T. 

El (los) que suscribe(n) ............................................................................ , en mi (nuestro) 
carácter de ...................... , de ...................................... , CUIT. N° ................. ,con domicilio 
legal/real/comercial en la calle ......................... N° ................ , Piso ......... , Dto./Ofic./local N° ......... de la 
localidad de ............................... , Provincia de ......................... , autoriza (mas) a que todo pago que 
deba realizar la TESORERíA GENERAL DE LA NACiÓN, en cancelación de deudas a mi (nuestro) 
favor por cualquier concepto de Organismos incluidos dentro del Sistema de Cuenta Única del Tesoro, 
sea efectuado en la cuenta bancaria que a continuación se detalla y sobre la cual ejerzo (cemos) la 
titularidad o representación legal:. 

USOCGN. 
CUENTA CORRIENTE N" 
DENOMINACION 
BANCO 
SUCURSAL 
DOMICILIO 

La orden de transferencia de fondos efectuada por la Tesorería General de la Nación dentro 
de los términos contractuales, extinguirá la obligación del deudor por todo concepto. 

Asimismo, me comprometo a informar acera de cualquier cambio que se opere en la cuenta 
arriba citada, teniendo validez todos los depósitos que alll se efectúen, hasta tanto no sean notificados 
fehacientemente a ese Organismo. 

En el supuesto de decidir la suspensión de esta modalidad de pago, me comprometo a 
informarlo en forma fehaciente con una antelación mínima a los cinco (5) días al pago. 

FIRMA (S) y ACLARACIÓN (ES) ................................ . 

Certificación de la fIrma (s) por el Banco, Escribano o Policía 

Dr. OTTO A. ORSINGBER 
SUBalNTERVENTOR 

A.N.M.A.T. 

1 Se fraran al momento de la publicidad o notificación al proveedor o contratante Art. 17 del Decreto NO 436/00. 


